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Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.

ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

i" ¿;;;t[r"iOn pólit¡.a de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO v DÉCIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; asf como en las cláusulas PRIMERA,

SEGUNDA, primer párrafo, iracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Públíco, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diário Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del

Distríto Federal el 20 de agosto de 20'15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3 primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción

Vlll, 17 y 30, prímer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Adminísiración Ptiblicade la Ciudad de México vigente; artículos 2,primer párrafo, fracción V,6y7,
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo,

iracciones l, íncisos a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento lnterior de la Admínistración Pública del

Distrito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOO8I/I8, contenida en el oficio
número SFCDMX/U1FICEVCE/DPEO/CVDOOOSI/8, de fecha 22 de marzo de 2018, dirigida al C.
propietario, Poseedor y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifijo ubicado
sobre Pfaza 5, entre Avenida 527, Calle 4" de la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan de Arágon,
Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, girada por la suscrita

Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer
párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación
vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la
Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en la cláusula SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, ínciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos
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b) y d); NOVENA, párrafo primero del C
Federal, celebrado por el Gobierno Fede
Público, y el Gobierno del Distrito Federa
of¡cial de la Federación el i2 de agosto
agosto de 2015; cláusulas pRIMERA, prime
fracciones l, ll, lll y Xll, del Anexo 1, de dic
el 04 de noviembre de 2016; artículos S, g
artículos 2,5, 9, 15, primer párrafo, fracció
Vl, lX y XLV de fa Ley Orgánica de la Adm
7, primer párrafo, fracciones V y Vl y últim
artículo TERCERO de los Transitorios del D
disposiciones del código Fiscal del Distrit
México ef 29 de diciembre de 2016; artícul
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, X
xxvl del Reglamento lnterior de ra Admin
144, primer párrafo, f racciones I l, lf l, Vl l,
último párrafo y 38, prímer párrafo, fracció
la visita domiciliaria, en donde se loca
consistente en Caso único: 2,'l'15 piezas
procedencia extranjera, los cuales se en
40 años de edad, complexión media, es
cofor castaño, nariz recta, ojos grandes
semipobladas y tez morena clara, quien s
como a identificarse con documento ofi
mercancías localizadas en el puesto sem
de la 529 y Avenida 533, Colonia San J
Postal 07969, Ciudad de Méxíco.

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se
la mercancía de procedencia extranjera,
acreditar la legal posesión, estancia y/o t
país contenidas en el caso único der capít
Administrativo en Materia Aduanera de fec
la causal de embargo precautorio señalad
Aduanera; por lo que el día 22 de ma rzo d
Administrativo en Materia Aduanera, mism
de 2018, en términos de lo dispuesto por lo
Fiscal de la Federación v¡gente y 15O, párr
de que fa C. Propietaria, poseedora y/o
semifijo ubícado sobre Plaza 5, entre Av
Juan de Arágon, Delegación Gustavo
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de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
cha de 13 de jufio de 2o1s, pubficado en el Diario
en fa Gaceta of¡cial def Distrito Federal el 20 de

, fraccíones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,
)nio, publicado en el Diario Oficial de la Federación

y 30, párrafos primero y segundo, fracciones lv, v,
rñ Pública del Distrito Federar vigente; artículbs 6 y
) del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
or el que se reformañ, ádicionan y derogan diversas
al, publicado en la Gaceta oficial de la ciudad de
acción l, 7, fracción vlll, inciso g), numeral 1, 36 Bis,
l, 92 Ter, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y
Pública del Distrito Federal y en los articulos 60,

xxxv y 151 y 155 de la Ley Aduanera v¡gente; 33
ódigo Fiscal de la Federación vigente, se practicó

mercancías de origen y procedencia extranjera
s grabados, sin marca, sin modelo, de origen y
n en poder de una persona de sexo femenino de

r café claro, boca chic¿r, labios delgados, cejas
proporcionar su nombre, sus datos generales, así

ue la c. Propietaria, Poseedora y/o Tenedora de
¡ó documentación alguna con la cual pretendiera
e las mercancías de procedencia extranjera.en el
ventario físico del Acta de Inicio de procedimiento
marzo de 2018, presumiéndose la actualización de
artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley
e levantó y f¡jó el Acta de Inicio del procedimiento
notificó legalmente por estrados el día j7 de abril

proximada, 1.55 metros, cabello largo y lacio de

no y quien manifestó ser f a propietaria de las
icado sobre Plaza 5, entre Avenida s2l , Caf le 4"

rágoñ, Delegación Gustavo A. Madero, código

s 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del código
ero y cuarto de la Ley Aduanera v¡gente, en razón
ra de las mercancías localizadas en el puesto

7, calle 40 de la 529 y Avenida ss3, colonia san
ro, código Postal o7gog, ciudad de México,
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desapareció y se opuso a

Adr^hanera de fecha 22 de
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No. de Oficio: SFCDMX/UIFICEVCE /1482/2018

la notificacíón del Acta de Inicio de Procedimiento Administratívo en Materia
marzo de 2018.

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó a la C. Propietaria,
poseedora y/o Tenedora de la mercancía de procedencia extranjera, gue contaba con un plazo de
diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del Inicio del Procedimiento Administratívo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que

a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 19 de abril de 2018 y feneció el 03 de mayo de 2018, lo

anterior, de conformidad con los artículos 15O y 155, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

'Artfculo tSO. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la

verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de /as facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley.

Dicha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles'
contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga.'

"Artículo t55. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancfa extraniera
cuya legal esfancia en el pais no se acredife, /os visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos previsfos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se

refiere el artículo l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos hará las veces de acta
final en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas

. compensaforias de tas mercancías embargadas, En este supuesfq el visitado contará con un
plazo de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para
acreditar ta tegat estancia en el pals de tas mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas
dentro de este plazo. Et ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de
conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación....",

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el

contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 19 de abril de 2018 y feneció el 03 de mayo de
2018, contándose para tales efectos los dfas 19, 2C,23,24,25,26,27 y 3Q de abril de 2018, así como
los días 02 y 03 de mayo de 2O1g, por ser hábiles y descontándose los días 21,22,28, y 29 de abril
de 2018, así como el día Ol de mayo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del
Código Fiscal de la Federación vigente,

4.- Dentro de dicho plazo, la C. Propietaria, Poseedora y/o Tenedora de las mercancías de
procedencia extranjera, no presentó pruebas o alegatos algunos tendientes a desvirtuar las

irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de Procedímiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha 22 de marzo de 2018.
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5.- Mediante oficio número SFCDMX/UI
coordinación Ejecutiva de Verificación d
Sotelo, como Perito Dictaminador, en el p
de la orden de visita domicif iaria llevada a

6.- Mediante oficio número SFCDMX/U¡f
Dirección de Procedimientos Legales de
Exterior, solicitó Dictamen de clasificación
procedencia extranjera, sujeta a embarg
número CVDO9OOOBI/IB, de fecha 22
s FcD M X/ UtF / CeV CE/D pEO / CVDOOOs1

7.- A través del oficio número SFCD MX/U
Subdirección del Recínto Físcal entregó el
la Mercancía, a la referida Dirección de pro

Por lo que en términos de los artículos ls
Federación vigente aplicado supletoriamen
le de la referida Ley Aduanera, y en virtu
escrito de pruebas y alegatos y no existir di

Primefo.- Con fecha 04 de mayo de 2O'l
Administrativo en Materia Aduanera núm
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

del conocimiento a la C.
anjera, por estrados,
39 del Código Fiscal
esente acuerdo.

indo
ldora Ejecutiva de Verificación

Comercio Exterior.

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rlos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marla Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Deoartamenl
México.- Para su Conocimiento Presente.
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No. de Oficio: SFCDM x/UtF / CeV CE/1492/2O1B.

/osg3/2oB de fecha 20 de abril de 2o1g, esta
rcio Exterior, designó a la c. Anadeli Melquíades
ento Administrativo en Materia Aduanera, derivado
ía 22 de ma rzo de 2018.

/oPL/og9/zoB de fecha zo de abrít de 2o1g, ta
rdinación Ejecutiva de verificación de comercio
ria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y

torio, derivado de la orden de visita domiciliaria
rzo de 2018, contenida en el oficio número

E/9RF/1 34/2018, de fecha rg de junio de 2019, la
de clasificación Arancelaria y valor en Aduana de

tos Legales.

ey Aduanera vigente y 12 del código Fiscal de la
teria aduanera por disposición expresa del artículo
er vencido los plazos para presentación de todo

por desahogar, esta Autoridad:

rda:

e por integrado el expediente del procedimiento
ogoo o87 /.'lB, en términos de lo dispuesto en el

aria, Poseedora y/o Tenedora de las mercancías
inos de lo dispuesto por los artículos 134, primer
eración y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de

de Finanzas de la ciudad de México.- para su conocimiento. presente.
Gestión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de
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Número de Orden: CVDO9OOOBI/18
Expediente: CPAO9OOO 87 /'aB

No. de oficio: SFCDMx/ulF /cev cE/1483/2O18

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera,

Ciudad de México, d 18 de junio de 2018.

C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación oor estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO V OECI¡¡O
CUARTO de los Transitoríos del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2O16;
artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fraccíón Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Físcal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones I, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fraccíón Xlll,5,8, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6 y 7,
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Físcal de la Ciudad de México vigente,
artícufos 1, 3, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracciones l, incisos
a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera de fecha 22 de marzo de 2018, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de
mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OOOBI,/18, contenida en el oficio número
SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDoOOBI/18 de fecha 22 de marzo de 2018, le informa que se ha
emitido el Acuerdo de fecha 18 de junio de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:
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"Primero.- Con fecha 04 de mayo d,
Procedimiento Administrativo en l\4
términos de lo dispuesfo en el artículo

Segundo.- Hágase del conocimiento
de /as mercancías de procedencia
dispuesto por /os articulos 734, prime
la Federación y artículo l5O, párrafos
acuerdo,"

Sírvase e ntra r a nex una copia con firm

At ntamente

L¡Ii do
iecutiva de Verificación

Comercio Exterior.

C.c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rfos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera
C.c.c.e.p.- t.C.P. Marla Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad
México.- Para su Conocimiento Presente.
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e tiene por integrado el expediente det
uanera número CPAO9OOOBT49, en
Ley Aduanera vigente.

'ropietaria, Posee dora y/o Tenedora
íera, por esfrados, en términos de lo
,, fracción lll y 139 del Código Fiscal de
cuarto de la Ley Aduanera, el presente

afa del acuerdo de referencia.

de Finanzas de la ciudad de México.- Para su conocimiento. presente.
Gestión de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretarla de Finanzas de la Ciudad de
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendO las 1O:3O horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de
procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos

16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;

artículos PR|MERO, SEGUNOO y DECTMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Oiario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de

boordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fraccíón Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenío de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno

Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

fecha de 13 de julio de 2O'15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la

Gacéta Oficial del Distrito Federal el 2O de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll

y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en

ál O¡ár¡o Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno

del Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll'
17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,

fracciones V y Vl y rlltimo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos 1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral l'3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente;
artlculo 15O, cuarto párrafo de lá tey Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notificación de los oficios
números SFCDMX/UIF/CEVCE/1482/2O'18 y SFCDMX/V\F/CEVCE/1483/2O18, ambos de fecha 18 de
junio de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento a la C. Propietaria, poseedora y/o
tenedora de la mercancla de procedencia extraniera consistente en Caso t]nico 2,115 piezas de DVD's
grabados, sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, gue se declaró integrado el

éxpediente administrativo número CPAO$OOOST/1g; en virtud de que la compareciente se opuso a la
dilioencia de notificación del Inicio del Procedimiento y desapareció una vez iniciadas las facultades de
comprobac¡ón. en consecuencia no señaló domicilio para olr y recibir notificaciones. oor lo 9ue se

realiza la notificación de referencia. así como las subsecuentes notificaciones por estrados, fijándose
los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la

calle Oriente 233 número178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad. ---
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.--

Atentamente

MTR
Dirúcto

7/
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Número de Orden: CVDO9OOOSI^8
Expediente: CPAOSOOOS/I8

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 10:35 horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de

procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de gomercio Exterior de la unidad de

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos

16, párrafos primero y antepenrJltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;

artículos pRtMERo, seauNbo y DEctMo cuARTo de los Transitorios del Decreto por el gue se declaran

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Fublicado en el oiario oficial de la Federación el 29 de enero de 2Q16, artículos 13 y 14 de la Ley de

Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y

CUARTA, del Convenio áe Colaboragión Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno

Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con

fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la

Gaceta oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll

y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en

ál Oiár¡o Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno

del Distrito Federal vigente; artículos 2,3, primer párrafo, fracción Xlll, 5,9, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll'

17 y 30, primer y segJndo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
prlblica de la CiudaO O" México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,

fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente, artfculos 1, 3, primer

párrafo, fracción l, 7, primei párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,

fracciones XVt, XX y iXXt, 92ler, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer

párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Priblica del Dístrito Federal vigente;

arículo l5o, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del

Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:----
La notificación de los oficios nrjmeros SFCDMX/U|F/CEVCE/1482/2O18 y

srcoux/ulF/cEvcE/'l4gg/2o1g, ambos de fecha t8 de junio de 2o18, a través de los cuáles se hace

del conocimiento a la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de la mercancía de procedencia

extranjera consistente Caso Único:2,115 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y
procedencia extranjera, que se Oeclaró iniegrado el expediente administrativo número CPAOgooOSTng'-
--Se tendrá como fecha de notificación el día ll de julio de 2018, es decir el décimo sexto día siguiente al

día en que se actúa, considerando que los cítados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a

partir del día 19 de junio de 2OlB, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 20
de junio de 2Ol8 ai tO ¿" julio de 2O18, tomándose en cuenta los días 20,21,22,25,26,27,28 y 29 de
junio de 2018, así como los días 02, C,3, 04, 05, 06, 09 y 1O de julio de 2018, por ser hébíles y

descontándose los días 23, 24 y 30 de junio de 2O18, asf como los dlas Ol, 07 y O8 de julio de 2018, por

::-'-111?li:l:-1-"--llllSjl-1:-1-:-::-:l-:jjl::i: l'..1"i,::1.T-:::::l-i:-iT-:-:-:::-:l:.:.ll:-:l-:-:---:-:-:----

Atentamente

MTRO.
-A+IUAC 

áN IBAL SOTO VAZQUEZ
Dir e'Proqedimientos Legales
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CONTRIBUYENTE:

CIUDAD OE MEXICO

Orden No.: CVDOSOOOSI^8
Expedlente: CPAOSOOOSTÁ8

CEOUI-¡ DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIA, POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA MERCANCÍ¡ OE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.
DoMlc¡LIo DoNDE se ReeuzÓ PuEsTo SEMIFIJO UBICADO SOBRE PLAZA 5, ENTRE AVENIDA 527, CAILE
uÁViúra oóülóúÁñn, 4" DE LA s2e y AvENTDA s33, coLoNtA sAN JUAN DE enAoot'|,

OEUEEACIÓN GUSTAVO A. MADERO, CÓOIEO POSTAL 07969, CIUDAD DE

uExrco.

PAMA NO.:

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

cPAO90008zl8.
AsFcDMx/U|F/cEvc9/1482/2ol8YsFcDMx/U|F/cEvcE/1483/2olaAMBos

DE FECHA te oE ¡uÑtO DE 2018, a rnavÉd DE LOS CUAIeS SE oECtaRÓ
INTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMrNtsrRATtvo EN MATERIA ADUANERA Htlueno cPAogoooa7lg.

EL suscRtro cutrLAHUAc ANTBAL sero vAzouEz, EN vr canAcleR DE DtREcTQR DE PRocEDlMlENTos LEGALES

óE LA óoonont¡ctór.¡ elEculvA DE-vERtplcacló¡t DE coMERcto EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

INTELIGENcIA FtNANctERA DE LA sEcner¡nfa DE FINANZAS DE LA ctuDAD oE vÉxtco, slENDo LAS 1o:4o HORAS

ólióte lg oE JUNto DE 2otg, HAGo coNSTAR euE UNA vEz ouE HAyA TRANscuRRtDo EL PLAzo DE QUINCE

óles- H¡etLEs coNseculvos, coMpurADos A pARTTR oel of¡ 20 DE JUNIo AL lo DE JULIO DE 2018,

iov¡uoose E¡¡ cuenre loi ót¡s 2o,"21,22,2s,26,27,2a y 29 DE JUNto oE zota,.asf coMo Los ofes 02, 03,

04, os, 06, 09 y lo DE JULto DE 2olg, poR den HAerLEs v oescoNrANDosE t-os ofas 2s,24 Y 30 DE JUNIO DE

ioie, Áil 'corqo los ol¡s ol, 07 y os DE JULro DE 2olg, poR sER lNHAallES, DE CONFORMIDAD coN EL

ÁRn'cü;ó iioir- ééóreo FrscAL oE l¡ pEoeáÁéléN ürei¡¡re v sreruoe auE EL tl DE JULIo DE zols, sEnA EL

ogci¡¡o iEñó otÁ éraÜler.¡rE Áf olÁ eN oúE soN FtJADos, EL AcuERDo y coNSrANctAS DE NorlFlcAclÓ¡¡ poR

Eiiñeóó!, Ást cóvo iot oirclos r'¡rjlveRos sFcDMx/utFlc9vcE/14s2/2o18 y sFcDMx/utF/cEvcE/148s/2o18,
AMBOS DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, DIRIGIDOS A LA C. PROPIETARIA, POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA

uEñéa¡rcI¡ oE pnoceoENclA ExTRANJERe, e rR¡vÉs DE LoS cuAIes se oECI-¡RÓ INTEGRADO EL EXPEDIENTE

DEL pRocEDtMtENTo ADMtNtsrRATtvo EN MATERTA ADUANERA; Lo ANTERIOR, eN¡ rÉRMltlos DEL ARTfcuLo 15o,

pÁnn¡ro iEnceno y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v sl ¡nrfcuLo 134, pRTMER pÁnR¡po, pnecctór'¡

ilii is9 oEr_ céoreo FtscAL DE LA FEDER¡crór.¡ vIGENTE; ES Morvo poR EL cuAL RETIRARE oe Los ESTRADOS

oE r_Á cooRDtNAc¡óru e¡eculvA DE vERtnc¡ctóN DE coMERcto EXTERIoR, EL AcuERDo Y coNsTANclAS DE

ñófinóÁólOx poR ESTRADos DE Los oFrcros r.lu¡lERos sFcDMx/ulFlcEvcg/1482/2o18 Y

secor.lxlu¡elcEvcE/1483/2O18, AMBOS DE FECHA',TS DE JUNIO DE 2Ol8; OFICIOS AUE SON FIJADOS, eSf COptO Et-

AcuERDo DE NolFtcAéibñ Eñ Los ctrADos ESTRADos oEl of¡ 19 DE JUNto DE 2018, Los cUALES sERÁN

RETIRADOS EI OfA 12 DE JULIO DE 2OI8, QUEDANDO POR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL 11 DE JULIO DE

'-91-1-:-::--------:-::::::::::-::::---:--:--------------:-ffi;-:::-----:-:--------------:--

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

ANFAI soro vAzouEz.

TESTIGO TESTIGO

ESPINOSA GONZALEZ.
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